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Las derivaciones partiráln del apoyo número 1.i3&2 y tendrán 
~ lOngitud de 994 la del señor Echev~rría, y 5917.5 metros, la 
del señOl." Orbegozo. 

Declarar en concreto la u tilidad pÚblico de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aiplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Paca el desarrollo y ejecución de la instllllación, el titular de 
la. misma deberá. segUir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 26'17/ 1966. \ 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. _ 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1967.-'El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de [ndustria de Guipúzcoa. 

RESOLUCION de la D irección General de Ira Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
Eléctrica de Córdoba, S. A.», el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 

. cita, se declara en concreto la utilidad (pública de 
la misma y se aprueba el proyecto de ejecución 

-correspondiente. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Córdoba, a instancia de la «Empresa Nacional iElléctrica de 
Córdoba, S. A.», con dom~cilio en Madrid, calle de Monte Esquin
za, número 24, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad público de la misma, y cumplidos los trálmites re
glamentados ord"enados en el capítulo HI del Decreto 261!7/1966, 
sobre autorización de intalaciones eléctricas. y en el capítulo nI 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiacIón forzosa y sanciones en 
materia de insta!aciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Ia «!Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, So
ciedad Anónima», el estasblecimiento de una linea de transporte 
de energía eléctrica trüásica; doble circuito, a 13~ kilovoltio.s; 
con coduc'tores de aluminio-acero de 288,6 milímetros cuadrados 
de sección cada uno ; capacidad de tra.n.spo<te 40 MW /circuito; 
sustentada por ~adenas de aisladores sobre aspoyos metálicos, y 
protegida con hilo de tierra de acero galvaniZadO de 50 milíme
tros cuadrados de sección; su recorrido, de 30,8 kilómetros de 
longitud, tendrá su origen en la central termoeléctrica de Puente 
Nuevo, término de Espiel (Córdoba) . y su término, en la subes
tación de La Lancha (Córdoba) . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
iO/l966, sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
ootubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la m1sma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que Comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1967.-El Director ieneraJ. Julio Ca,. 

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Iudustria de Córdoha. 

RESOLUCION de la Dirección General de l'a Ener
gia por la que se autoriza a «lberduero, S . ..4..», la 
instalación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se ' citan y Se declara en concreto la 
uti/:idad pública de las mismas. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa. a :nstancia de «lberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autoriza
.ción para instalar dos lineas de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de las mismas, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo m del Decreto 2617/1966sabre autorizaciones de instalacio
nes eléctricas y en el Caipítulo 1M ' del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa v sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. ," . 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. 8'. A.», el establec'imiento de las ins
talaciones siguientes: 

a) Linea de transporte de energía eléctrica trifásica; ten
sión 138 kilovoltios; longitud, 2.422 metros; un circuito; con
dúotores de cable de 811uminio-acero de 261,1 milímetros cuadra-

. dos de sección cada uno, aislamiento formado por cadenas d~ 
aisladores; a.poyos metálicos tipo celosía; orj.gen en la su~a.
ción de transformación y distribución de Ormaiztegui, y fmal, 
en la subestación de transformación a emplazar en la factoría 
de don José María Aristrain, s ita en Olaberria; protegida por 
un hilo de tierra,constituido por cable de acero galvanizado de 
53 milímetros cuadrados de sección. 

b) Línea de transporte de energía eléctrica trifásica; ten.
sión, 138 kilovoltios; longitud, 897 metros; un circuito ; con· 
ductores de cable de aluminio-acero d e 181,7 milímetros cuadra.
dos de sección cada uno; aislamiento formado por cadenas de 
aisladores; a,poyos metálicos. tipo celosía; origen en el aporo 
número 7 de la línea Ormaiztegill.·-'HernaJIJi y flna.l en la subesta-
ción de transformación a emplazar en la factoría de don' José 
María Aristrain, sita en 0llliberrÍa; protegida por un hilo de 
tierra, constituido por cable de acero galvanizado de 53 milíme.
tros de sección. 

Declarar en concret o la utilidad pÚblica de l~ instaJ:ación etéc· ' 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expr.opiación forzo.sa y sanciones en materia de instalac1o· 
nes eléctricas y su Reglamento de a¡p!icación de 20 de octu«e 
de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulal" de 
la misma deberá seguir los trálmites señalados en el capítulo ]N 
del Decreto 261'7/1966 . 

Lo que comunico a V. S. para. su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muohos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1967.-IIDI Director general, Julio ea. 

lleja. 
Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de J:ndustria de GlÚpúzcoa.. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Na.
varra por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedieIlltl! incoado en esta Delegación de Industria. 
a instancia de «lberduero, S. A.», domiciliada en Gax:doqui. nú
mero 8, Bilbao, solicitando autorización para establecer una 
linea de transporte de energía eléctrica a 66 KV., en doble 
circuito, de 424 metros de lon¡p.-tud, entre la línea de circunva.
lación de Pamplona y la E. T . D. de Santa Lucía, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Iberduero, S. A.». para. establecer una linea 

de transporte de energía eléctrica a 66 KV., en doble CÍl"Cl1Íto, 
de 424 metros de longitud, entre la línea d:e circunvalación de 
Pamplona y la E. T . D. de Santa Lucia. , . 

Aprobar el proyecto presentado para la ejecución de las men
cionadas instalaciones, fechado en Pamplona en enero de 1966 
y suscrito por el Ingeniero Industrial señor Iraizoz. 

Declarar en concreto la ut!lidad pública de la. instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la ' Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia--de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 15 de marzo de 1967.-El Inlteniero Jefe.-l.62O-C. 

MINISTERIO DE J\GRICULTURA 
ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriale&V Obras de la 
zona de concentración parcelaria. de Esca.mlla 
(Huesca) . • 

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se declaró 
de u tilidad pública la concentración pa.rcela.ria. de la. zona de 
Escarrilia (Huesca) . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en l~ Ley .de Concentración 
Parcelaria, 'texto refundido de 8 de nOVIembre de 1962, el Ser
vicio NacionaJ de Concentración Parcelaria y,. Ordenación RuraJ. 
ha redactado y somete a la aprObación de este ML.isterio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la ~na ~e ~.illa 
(Huesca) . Examinado el referido plan, este MinisterIO consIdera 
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarill8 para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud , este lI4inisterio se ha servido-disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Escarrilla. (Hue5C8.), cuya concentración p8l'Cela.na. 
fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 6 de octubre 
de 1966. 

Segundo.-De acuerno con lo <ti.spuesto en el artículo 84 de la. 
Ley de Con.ceIIItra.ción Pan:elada, texto retundido de 8 ne n.o-


